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Ocho de julio de Dos Mil Veintidós 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00181-00 
 

Se ordena devolver al interesado, la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por DEIRO DE JESÚS PIZARRO LÓPEZ en contra EXCEDENTES EL DESVARE 

JM S.A.S., para que en el término de cinco (5) días, adecúe la demanda a las 

exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 

25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con las siguientes exigencias, so pena 

de rechazo:  

 

- Habrá de aportar de manera actualizada el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad demandada ya que el allegado cuenta con 

una vigencia superior a los 4 meses. 

 

-  Aportará los contratos suscritos entre las partes desde el 01 de agosto de 2016, 

por cuanto lo relaciona en el acápite de las pruebas y dentro de los documentos 

anexos no se observan, únicamente obran los correspondientes a partir del año 

2017 en adelante.  

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.113 

              hoy 11 de julio de 2022 a las 8 a.m. 
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